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PPRREEMMIIOO  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  EENN  FFAARRMMAACCOOLLOOGGÍÍAA  

FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  DDRR..  AANNTTOONNII  EESSTTEEVVEE  
DATOS CONVOCATORIA 

Título Convocatoria 17º Premio de Investigación Fundación Dr. Antoni Esteve 

Objetivo Premiar el mejor trabajo de investigación farmacológica en cualquiera de sus aspectos 
(diseño, síntesis, desarrollo gelénico,evaluación clínicao de laboratorio, uso, etc.). 

Entidad convocante FUNDACIÓN DR. ANTONIO ESTEVE 

Web Web Premio 

Plazo Plazo Entidad Financiadora: 28 DE FEBRERO DE 2021 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda PREMIO 

Duración -- 

Dotación 18.000 € 

Requisitos 

Será otorgado al mejor trabajo de investigación farmacológica, en cualquiera de sus 
aspectos (diseño, síntesis, desarrollo gelénico, evaluación clínica o de laboratorio, uso, 
etc.), publicado en cualquier revista científica durante los años 2019 y 2020. 

Sólo pueden concurrir autores españoles. 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

El fallo se dará a conocer durante la segunda quincena de mayo de 2021 y el acto de 
entrega tendrá lugar durante el mes de junio de 2021. 

Las nominaciones, realizadas por cualquiera de los autores, deberán enviarse en 
formato PDF a la dirección de correo electrónico pmorales@esteve.org con el asunto 
“PREMIO DE INVESTIGACIÓN FUNDACIÓN DR. ANTONI ESTEVE 2019”. En la carta de 
presentación, y sólo si el firmante lo desea, se deberá resumir la aportación más 
relevante del trabajo en diez líneas como máximo y en inglés. 

Gestor SGI-OTRI Ana Rodríguez (ana.doural@umh.es; ext. 8723) 
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